
 

 

Departamento de Recursos Materiales  
y Servicios Generales 

Oficio No. IVEC/SA/DRMySG/257/2016 
Asunto: Notificación de procedimiento 
Veracruz, Ver, 29 de Junio del 2016 

 C. MIGUEL ÁNGEL AZCOITIA MALPICA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN EL INSTITUTO VERACRUZANO DE LA CULTURA 
P R E S E N T E. 
 

Por este conducto y en alcance a mi oficio No. IVEC/SA/DRMySG/217/2016 de fecha 9 del presente 
y con fundamento en lo estipulado en el cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dice a la letra lo siguiente:  

 
“… Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en 

éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por 
cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual 
se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán 
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley…” 

 
Se procede a declarar por cancelado el procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Presencial No. ITP-59057002-003-16 para la Contratación de los servicios de Iluminación 
y Sonorización mediante contrato abierto para los diversos eventos derivados del Proyecto de Apoyo a la 
Creación y Desarrollo Artístico Veracruz, debido a que se ha extinguido la necesidad de contratar los servicios 
de iluminación y sonorización en la modalidad de contrato abierto en las regiones Norte, Centro y Sur del 
Estado de Veracruz y que referidas contrataciones pertenecen al proyecto de “Apoyo a la creación y al 
desarrollo artístico Veracruz”. 

 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

ING. JOEL RUIZ VÁSQUEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 

Ccp. Mtro. Miguel Ángel Aburto Campos.- Subdirector Administrativo del IVEC.- para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p.  Archivo. 

 

 
 



 

 

Departamento de Recursos Materiales  
y Servicios Generales 

Oficio No. IVEC/SA/DRMySG/258/2016 
Asunto: Notificación de procedimiento 
Veracruz, Ver, 29 de Junio del 2016 

GONZALO ALBERTO GUZMÁN HERNÁNDEZ 
SAYULA DE ALEMÁN No. 10 
COL. MIGUEL ALEMÁN, XALAPA, VER.  
P R E S E N T E. 
 

Por este conducto y en alcance a mi oficio No. IVEC/SA/DRMySG/217/2016 de fecha 9 del presente 
y con fundamento en lo estipulado en el cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dice a la letra lo siguiente:  

 
“… Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en 

éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por 
cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual 
se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán 
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley…” 

 
Se procede a declarar por cancelado el procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Presencial No. ITP-59057002-003-16 para la Contratación de los servicios de Iluminación 
y Sonorización mediante contrato abierto para los diversos eventos derivados del Proyecto de Apoyo a la 
Creación y Desarrollo Artístico Veracruz, debido a que se ha extinguido la necesidad de contratar los servicios 
de iluminación y sonorización en la modalidad de contrato abierto en las regiones Norte, Centro y Sur del 
Estado de Veracruz y que referidas contrataciones pertenecen al proyecto de “Apoyo a la creación y al 
desarrollo artístico Veracruz”. 

 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

ING. JOEL RUIZ VÁSQUEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 

Ccp. Mtro. Miguel Ángel Aburto Campos.- Subdirector Administrativo del IVEC.- para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p.  Archivo. 

 

 



 

 

 
Departamento de Recursos Materiales  

y Servicios Generales 
Oficio No. IVEC/SA/DRMySG/259/2016 

Asunto: Notificación de procedimiento 
Veracruz, Ver, 29 de Junio del 2016 

CECILIA ITZEL RUIZ LUNA  
VICTORIA No. 86 
COL. CENTRO, XALAPA, VER., 
P R E S E N T E. 
 

Por este conducto y en alcance a mi oficio No. IVEC/SA/DRMySG/217/2016 de fecha 9 del presente 
y con fundamento en lo estipulado en el cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dice a la letra lo siguiente:  

 
“… Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en 

éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por 
cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual 
se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán 
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley…” 

 
Se procede a declarar por cancelado el procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Presencial No. ITP-59057002-003-16 para la Contratación de los servicios de Iluminación 
y Sonorización mediante contrato abierto para los diversos eventos derivados del Proyecto de Apoyo a la 
Creación y Desarrollo Artístico Veracruz, debido a que se ha extinguido la necesidad de contratar los servicios 
de iluminación y sonorización en la modalidad de contrato abierto en las regiones Norte, Centro y Sur del 
Estado de Veracruz y que referidas contrataciones pertenecen al proyecto de “Apoyo a la creación y al 
desarrollo artístico Veracruz”. 

 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

ING. JOEL RUIZ VÁSQUEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 

Ccp. Mtro. Miguel Ángel Aburto Campos.- Subdirector Administrativo del IVEC.- para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p.  Archivo. 

 



 

 

 
 

Departamento de Recursos Materiales  
y Servicios Generales 

Oficio No. IVEC/SA/DRMySG/260/2016 
Asunto: Notificación de procedimiento 
Veracruz, Ver, 29 de Junio del 2016 

CARLOS CESAR MAGNO PÉREZ 
CALLE LAS PALMAS No. 12,  
COL. NACIONAL, XALAPA, VER. 
P R E S E N T E. 
 

Por este conducto y en alcance a mi oficio No. IVEC/SA/DRMySG/217/2016 de fecha 9 del presente 
y con fundamento en lo estipulado en el cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dice a la letra lo siguiente:  

 
“… Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en 

éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por 
cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual 
se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán 
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley…” 

 
Se procede a declarar por cancelado el procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Nacional Presencial No. ITP-59057002-003-16 para la Contratación de los servicios de Iluminación 
y Sonorización mediante contrato abierto para los diversos eventos derivados del Proyecto de Apoyo a la 
Creación y Desarrollo Artístico Veracruz, debido a que se ha extinguido la necesidad de contratar los servicios 
de iluminación y sonorización en la modalidad de contrato abierto en las regiones Norte, Centro y Sur del 
Estado de Veracruz y que referidas contrataciones pertenecen al proyecto de “Apoyo a la creación y al 
desarrollo artístico Veracruz”. 

 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

ING. JOEL RUIZ VÁSQUEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
 
 

Ccp. Mtro. Miguel Ángel Aburto Campos.- Subdirector Administrativo del IVEC.- para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p.  Archivo. 


